






























 

Pereira, 23 de marzo de 2017 
 
Doctor, 
MAURICIO CARDONA JARAMILLO 
Representante Legal 
Seguridad Nacional Ltda. 
 
Asunto: Respuesta a observaciones presentadas a la evaluación de Licitación Pública No. 
2 de 2017. 
 
Cordial saludo. 
 
Atendiendo las observaciones enviadas por Seguridad Nacional Ltda. vía correo electrónico 
el día 23 de marzo de 2017 a la 1:48 p.m., el Comité Evaluador de la Licitación Pública No 
2 de 2017 se permite indicar que: 
 
Respuesta a Observación 1. 
 
Al remitirnos al pliego de condiciones de la licitación, encontramos claramente definido 
como requisito habilitante la certificación de que trata el numeral 4.3.3.7 Certificación de 
central de monitoreo: Certificación firmada por el representante legal donde conste que la 
empresa cuenta con su propia central de monitoreo con cobertura nacional o local indicando 
cual es la infraestructura y apoyo operativo, lo cual podrá ser comprobado por la 
Universidad en visita a las instalaciones de la empresa. 
 
De esta manera, reiteramos nuestra posición con respecto a subsanar todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, pudiendo ser solicitados 
en cualquier momento, hasta la adjudicación. 
 
Cabe anotar que así lo advierte la Sección Tercera del Consejo de Estado, del 26 de febrero 
del 2014  “defecto subsanable es el que no asigne puntaje al oferente, y es corregible dentro 
del plazo que la entidad estatal le otorgue al oferente para enmendar el defecto observado 
durante la evaluación de las ofertas, sin exceder del día de la adjudicación”. 
 
De igual manera, en sentencia del Consejo de Estado,  Subsección C Radicado 29434 de 
2015, se reiteran los cambios introducidos por el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, en 
relación con el principio de selección objetiva, así:  
 
- Señaló que los requisitos habilitantes sólo son objeto de verificación (cumple o no 
cumple) y, por ende NO otorgan puntaje, salvo en algunos procesos de selección en los 
que, por la naturaleza del objeto o servicio materia del contrato, se requiere que algunos de 
ellos sean calificados.   
 
- Estableció que son requisitos habilitantes la capacidad jurídica, las condiciones de 
experiencia y la capacidad financiera y de organización de los proponentes. 
 



 

- La norma dejó claro que los requisitos habilitantes se refieren a las condiciones que 
debe reunir el oferente para participar en el proceso de selección y que los factores de 
ponderación están relacionados con la propuesta. 
  
- Eliminó ese margen de discrecionalidad limitada que tenían las entidades alrededor 
de ese concepto jurídico indeterminado, para precisar que los requisitos que NO son 
necesarios para la comparación de las ofertas son aquellos que NO afectan la asignación 
de puntaje; por ende, estos últimos son los que tienen la connotación de subsanables. 
 
- Indica que se debe diferenciar entre lo que significa cumplir los requisitos 
habilitantes y probar o acreditar que los mismos se cumplen: 
 
“Lo que se puede subsanar o sanear es la prueba de las condiciones habilitantes, pero no 
el requisito como tal, porque resultaría materialmente imposible tratar de subsanar algo que 
no existe”. 
 
Si a pesar de cumplir los requisitos habilitantes, la entidad encuentra falencias en la prueba 
aportada para acreditarlos o que los demás documentos requeridos en los pliegos de 
condiciones generan dudas o ambigüedades, el proponente puede SUBSANAR. 
 
Por lo tanto, el Comité Jurídico confirma y encuentra ajustado a la norma y a la 
jurisprudencia lo concerniente a subsanar factores habilitantes que no otorgan puntaje, 
como es el caso de la certificación aportada por Seguridad Estatal, pues es claro que las 
entidades estatales tienen la carga de buscar claridad a los aspectos dudosos que surjan 
durante la evaluación de las ofertas. Por lo tanto, si no comprende algo, si existe 
contradicción, si un requisito fue omitido, etc., podrá solicitar a los proponentes las 
aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables. Así permitirá al oferente 
satisfacer suficientemente la deficiencia, de manera que su oferta estará en condiciones de 
ser evaluada. 
 
Respuesta a Observación 2. 
 
Para el Comité Técnico los documentos facturas del servicio de repetidora aportados por 
Estatal de Seguridad son homologables a recibos de pago. 
 
Por lo tanto, no se acepta la observación. 
 
Respuesta a Observación 3. 
 
El numeral 4.3.3.10 Resolución sobre autorización de horas extras, expedida por el 
Ministerio del Trabajo, es claro en solo solicitar que el Ministerio de Trabajo otorgue licencia 
para laborar en horas extras, requisito que Estatal de Seguridad acredita en el folio No. 145 
de la oferta. 
 
Motivo por el cual el comité Técnico no acepta la observación. 
 



 

Respuesta a Observación 4. 
 
Referente al numeral 5.6.1 Calidad del Recurso Humano: 
 
El Comité Jurídico ratifica como idóneas las constancias aportadas por parte del oferente 
Seguridad Estatal en atención al requisito del numeral 5.6.1 de los Pliegos de Condiciones, 
éstas suministran en igualdad de condiciones la información que la Universidad busca 
constatar con la “ Copia de Afiliación a la Caja de Compensación Familiar…”. Es importante 
precisar que las constancias fueron expedidas por autoridad competente, lo que permite 
evidenciar que además de contener información vigente y expedita, son pruebas 
documentales auténticas. 
 
Respuesta a Observación 5. 
 
El numeral 5.6.5 Dispositivos técnicos para la vigilancia del parque automotor, se solicita 
anexar certificado firmado por representante legal con compromiso a instalar los 
dispositivos técnicos para monitoreo satelital a los vehículos indicados en el Anexo No. 4 
para acceder al puntaje. 
 
La propuesta aportada por Estatal de Seguridad en el folio 652 entrega el documento 
solicitado en el numeral 5.6.5 y aunque omiten la palabra “técnicos” dejan claro que son 
dispositivos para el “monitoreo satelital”, el servicio de monitoreo satelital es el que la 
Universidad está necesitando tanto para su parque automotor como para los vehículos que 
utilizará la empresa que resulte favorecida con el contrato. 
 
Así las cosas, el comité técnico no acepta la observación. 
 
Respuesta a Observación 6. 
 
Según el numeral 5.6.3 Software de alertas tempranas para manejo de riesgos en 
seguridad del pliego de condiciones, modificado por Adenda No. 1 en su contenido solicita 
tres documentos, los cuales son: 

• Certificación firmada por el representante legal donde se indique que en caso de 
resultar favorecido con el contrato realizará la instalación del aplicativo en el lapso 
de tiempo estipulado en el presente numeral. 

• Ficha técnica del software requerido. 
• Descripción detallada de los siguientes aspectos: 

o Plan de inspecciones (periodicidad, áreas, temas, responsables entre otros). 
o Lista de chequeo – que inspeccionar. 
o Resultados de la inspección 
o Informes - correos electrónicos, celular 

Según lo indicado en el Acta de Evaluación y Recomendación de la Licitación Pública No. 
2 de 2017, la empresa Estatal de Seguridad no aportó la ficha técnica, motivo por el cual 
no se le otorgó puntaje al oferente. 
 



 

Respuesta a Observación 7. 
 
El numeral 5.6.4 claramente expresa: 
 
“5.6.4. Tecnología en comunicación: 
Se asignará el puntaje a la empresa que ofrezca tener sistemas de comunicación para todo 
el personal responsable de la seguridad (Coordinador de seguridad, supervisores, 
administrador controles de acceso, central de monitoreo y conductor escolta) según lo 
establecido en el Anexo No. 4. 
 
El proponente que resulte favorecido con la adjudicación del contrato deberá implementar 
en la Universidad la tecnología en comunicación con la cual obtuvo el puntaje.” 
 
El folio No. 650 la empresa Estatal de Seguridad cumple con lo que la Universidad solicita 
de acuerdo con el numeral. 
 
No es requisito del numeral 5.6.4 acreditar la tenencia y propiedad de los sistemas de 
comunicación. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
COMITÉ TÉCNICO     COMITÉ JURÍDICO 
 
 
Licitación Pública No. 2 de 2017 


